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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
cMmoi por co4a patobro. Al erigiMic 

asompaftará un seBo móvil de UNA peseta por eait 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, «ólo te twiertw-ie. 
prtvio abowo o cuando haya persona en la capital qm 
respondí de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoM* 
oador, por oficio; exceptuándose, según está previ 
Sido, 1*9 de Ja primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompafiará un ejemple» 
leí Bo l x t in respectivo come comprobante, siendo f** 
pego loe demás que so pidan.

Tampoco timen dereeho más que 
ply. que se .^licitará en el oficio 
original, ’oe Centros oficiales.

£1 BoLrn* Of ic ia l  ee halla de 
yienta del Hoapicio.

a un b o ío ejes» 
de remiiiÓB dd

venta en te Iw

K DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

U, -------------------- ---------------- ---------------------------------------------
de^fri”" 1>e”tueul*. «sU» adyacentes, Canarias y 

ciJli Prwnuj^ j."?61*? a la legislación peninsular, a los veithe 
Ui " 11 en cba» “O se dispusiese otra cosa. (Có-

í?*¿o1aiCc*a des<U n.6* Gobierno son obligatorias para Ja cap<ia) 
d. ,8 desnué. n^C 8.c Publican oficialmente en ella, y desde 

v 3 de noviembr2 d pucb,Oe d® 1“ misma provincia.

Inmediatamente que los seBorre Alcaldes y SectsUrios reAll 
ests Bo l u t im Of ic ia l , dispondrán qu* se fije un ejemplar e# 
ti sitio de .ostumbre, donde permanecerá hasta <5 recibo dei M 
luiente.

Los señores Secretartoe cuidarán, bajo su más estrecha reapoCM 
Slidad, de conservar loe números de este Bo l x t in , colectionadat 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilean* 
final dc cada aémestri.

s e c c ió n  pr ime r a
^^ISTERIO DE JUSTICIA

. ORDEN
Atribuida de modo privativo a esa 

bR !6P6ndAi6n-0ra* a *09 funcionarios que, bajo 
íi^^ciari^1^’ reSentan los establecimientos 
(In । n y ae. a m*8*ón de deaenvolverelré- 
dpia ^Ue ev^tnar *a disciplina de los reclusos, 
ad ,rden pt U?S® ^mental el mantenimiento 
6R?*^r8e si* 1 *nteri°r de aquéllos, no puede 
les ^entro 11 ' e^r*m6nto de tales facultades de 
kk ? ^oaleV1'1 ■ ^Or *88 Autoridades provincia 
'liii^^UtoQ ? lntervenga de manera directa en 
h]*6^ qu¿ ,as respectivas prisiones, cual- 

• lúe v a 6 mobvo Que aparentemente lo 
liif^ qúc <10n 61 flu de evitar cualquier inci 
Nf 0 del d efecto del celo en el cumpli- 

I)ór> PU 1‘6ra Producirse en seme-

Las a ^T*0-*18 t6n*do a bien disponer: 
tQa? Absten.? ?ndades gubernativas y judicia- 

^risio ran d® toda actuación en los asun- 
de la«19S ■^lle af0cten al régimen y la dis- 

^1 bOl,,'zaciñ m’8maEI» sin provio conocimiento 
§?aHio. n a efecto de la Dirección general 

Lri ।
^6 u 6h Iq 0. easos de perturbación grave del 
Sd .uxiiin ^tablecimientos en que se recla- 
^h^dean, 10 *a fuerza pública, ésta inter- 

^tiva' til‘do con el Director de la Prisió i
’ P0ro la Autoridad local de quien 

dicha fuerza depende informará por el medio 
más rápido al Director general de Prisiones, re
cabando sus instrucciones concretas sobre la 
forma de actuar.

3.° Ninguna Autoridad podrá ordenar la in
coación de expedientes gubernativos por he
chos ocurridos en el interior de las prisiones 
sin previo acuerdo a ese efecto del Director ge
neral del Ramo, a quien competen exclusiva
mente tales atribuciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de 
les Gobernadores civiles y Alcaldes, Presiden
tes de las Audiencias y Jueces de instrucción, y 
a los efectos consigientes. Madrid, 31 de agosto 
de 1933.—Casares Quiroga.
Señor Director general de Prisiones.

^Gaceta T septiembre 1933)'

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.648.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 17 del vigente Regla
mento de Epizootias se declara oficialmente ex
tinguida la fiebre aftosa, en el ganado lanar de 
La Almunia, y que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de junio último.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público para genera! conoci
miento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
que estimen convenientes.

Censo de Campesinos.
4.612. — Jaraba
4.644. — Morés
4.645— Purroy
4.646. — Tauste
4.647. — Epilá

Expedientes de transferencias de crédito.
4.628. — Olvés

Padrón de edlflclos y solares.
4.6 47.— Moyuela

Repartimiento general.
4.442. — Aranda de Moncayo

Repartimiento adicional de rústica. -
4.637. — Moyuela

Aguilón. N.° 4.610.
El día 24 del mes actual, y con arreglo a los 

respectivos pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría municipal, ten
drán lugar en esta Casa-Ayuntamiento las su
basta de los siguientes aprovechamientos fores
tales, que son:

Cuartel de leñas, en el monte de Valdeherrera 
a las nueve horas: en 2.500 pesetas.

Pastos, del monte «Los Comunes», a las diez: 
en 2.600.

Pastos, dehesa Boalar, a las once: en 1.150.
Si no hubiese postor en alguna de ellas, se 

celebrará otra a la misma hora señalada el día 
30 del corriente, en iguales condiciones que la 
primera.

Aguilón. 9 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, José Oseñalde.

Moros. N.° 4.641.
En cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
sobre contratación de servicios municipales, se 
anuncia al público, por término de cinco días, el 
acuerdo del Ayuntamiento, referente a las con
diciones para contratar, mediante subasta, el 
servicio del arbitrio de pesas y medidas de uso 
obligatorio, a contar desde el tiempo que queda 
del presente año de 1933 y todo el año de 1934, 
a terminar en 31 de diciembre de 1934; al objeto 
de oir reclamaciones, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Moros, a 9 de septiembre de 1933.— El Alcal
de, Demófilo Hidalgo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTINA

Núm. 3.806. ,
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZAKAG .

■ de Sa**D. Francisco Cabrero Gallo, Secretario
de la Audiencia Territorial de Zarag <-’^os 
Certifico: Que la sentennia dictada en 

a que se hará mención, copiada a la h-tra, jntana.
Sentencia. — Señores: D. Mariano ¿oii 

D. Mariano Miguel, D. Manuel G. •x ¿u h 
Angel Barr-osta y D. Angel Miranda- nlj] no- 
ciudad de Zaragoza, a tres de junio < 
vecientos treinta y tres. . , ic mell?1

Vistos los autos de juicio declaratno 
cuantía, instados en el Juzgado de l'11 ^nch*’' 
Lancia de Híjar por doña Isabel Sanci eSpeciil' 
mayor de edad, viuda, sin ocupación procu' 
vecina de Zaragoza, representada p01. ‘ 
rador don Luis Villoro Crespo y o"1-" yiarii1"1'' 
Letrado don D-aniel Mata, contrp d‘,n |ora 
don Florentín, doña María y dona 1 ’ 
silla Roldón, mayores de edad, casado^ labrr 
y solteros los otros tres, los dos Prl 111 pítima5 ' 
dores y sin ocupación especial las ^pi 
todos vecinos de Albalate del Arzon ■) - 
sentados por el Ptocurador don M;a,ia ^ain1 
Oliver y dirigidos por el Letrado y
Gimeno Lizana, sobre división ele n eli t- 
clamación de bienes: cuyos autos Pc‘'* rI-ito’ 
Sala de lo civil de la Audiencia |a 
a virtud de apelación interpuesta co' jn5ta'11 
tencia dictada por el Juez de prmu ‘ 
de Híjar. (.ntcnc*a

Aceptando los Resultandos de la ' 
currida, y . _ra ínstafLo

Resultando: Que el Juez de p1'"1 veiní,c 
de Híjar dictó sentencia con lec 1,1 r col1< 
de. octubre de 1932. en la que, sin i- 
expréfca de costas, declaró: . .nde1’3" i>ín

1? Haber lugar a la demanda. ^^^pín,(t 
los demandados don Mariano, don V r
M aría y doña Teodora Losilla Rol*' |a lu'

A) A que procedan a la división |)ereA । 
cia de don Alejo Sancho del Kí°, CÜ1 Joíía 
de su tío don Tomás Sancho, con
Sancho Sancho. T hél

B) A que. entreguen a doña obte" «r 
de la parte de beneficios o ganam 
por su tío don Tomás Sancho, H p' 
cional correspondiente a la cuanta1 
terminará en ejecución de sen 
bienes muebles que disfruto don ^^IP 
(lentes de hi herencia indivisa de I‘! 
Alejo, pertenecientes a doña Isa be - , gai’1

|C) A que dividan con doña Ha 1 fon11'.J’ | 
herencia de don Tomás Sancho en ‘ 
tahlecida en los testamentos de es ■ |;i 
de junio de 1929; y T , «i Sa|1L-jicf

D) A que entregue a doña Esa 
parte de frutos correspondientes a L ^^ol^pit" 
de don Tomás percibidos por c o?j',lS sig11 ... 
a los antes dichos demandados de * 
peticiones: . . do P0’,rfld'

A) De que se declare ejeK ffvéi'' 
Isabel Sancho y su esposo el ^rcdtura 
de 1os bienes transmitidos por escr 
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donCA01'^ L autorizado por el Notario 
■B) I?13;1 B'asd.ga.

los । ' S.. } petición de que se declare que de 
^UHás q KlíS ° 8"ananc'as obtenidos por don 
sos n.. ‘ ancha con los bienes inmuebles indivi- 
■^^hí/'V] e’>^es Ia herencia de don Alejo 
^ncho ‘ C ^'o* pertenecientes a doña Isabel 

£’) ¡^P'esponden a ésta la mitad; y
^ebidos C- li Pet'ciÓH de entrega de los frutos 
Isabe]uc*r l)or i°s bienes pertenecientes a 

Dn-11] °’ contra cuya sentencia se inter- 
^tso ’i a rcPre.sentación de la demandante 
tn Vic /^^PC^c’ón en cuanto a los extremos 
j^berlo^• i sestiin,<> la demanda, y admitida, por 

■s Part -“ ° en tiempo y forma, y emplazadas 
^•"ador*Se P^sonó en esta Audiencia el Pro- 

',n ^ll’s Uloro, a quien se tuvo por 
s/V- J)artc’ y previos los trámites seña- 

niávr Para i'a vista el día treinta y uno

^'Tiernn1111!0/ en d acto ¿e la vista con- 
(| C tietra(*o don Daniel Mata y el Pro- 

1:11 ^'ulir-"11! -U1S Villoro, informando el primero
( tlUe sea revocada la sentencia re- 

r^‘\S0, *" CUant° a *°S extremos objeto del 
^Íc*9^ehln(l<l: cn la tramitación de este 
^Crjn 1111 >as instancias se han observado las 

Vism ?nes lc^ales-
Barr,^n(1° P°nente el Magistrado don An- 

,i -Ventí? a y Pe™ández de Linares.
r’t,rps' ? textuahnente los considerandos uno, 
,e la ^H<tU'lt.1° -v seis y sustancial mente el (luinto 
. Cbns.; tencia ocurrida; y
fJdos ¡0 ep'indo: Que refiriéndose la apelación a 
,f:<iarrida Cxtremo'S desestimados en la sentencia

*)GI C* iuferior y siendo éstos los si- 
■ 1,0 O -
a’' ftaclar^ pOr haberse hecho uso del retracto 

^riáq‘fCarece de valor la escritura de venta 
í? de Sl 1incas’ otorgada por Isabel Sancho a fa- 

3ero a leFmano Tomás Sancho en veinte de 
kT Oh a  mi novecientos once.
a r pon t  ( e,cla* e que de los beneficios ob- 

^íbel S.ln ^mas Sancho corresponden la mitad 
U^lo^nr cutreguen a la actora los frutos 
s‘Wl Si !Clr en los bienes correspondientes 
|.nte resol11?-a cll°s ha de concretarse la pre- 
íh  reSUntUUOn' P01 V0 ser objeto de apelación 
tx^ida v 1S P'^nunciamientos de la sentencia 

^intirD’ P?1 Ianto, no han de ser nuevamente 
VK1( S *^05;
l^te de'i'j1'0’ otorgada la escritura de 
<l(\3ctora ebrero de mil novecientos once por 
jtiv "Vonub °^a ^sabel Sancho con su hermano 
hi- al so ancho, por Pa que la primera ena- 
¿c^ciente nd° Varias tincas en precio de 
C?1 de as. n°venta pesetas, estableciéndose el 
(lt ^lidad ' i" ser .retPaidas por su precio en 

de 'as tincas y en el plazo máximo 
bij^ia de?08’ 68 Ol)v'o que la mera prueba in- 
^Sc ■ SUstit*^0 Puedo de la retroventa no 
tie^drá , -^ÍF al requisito del otorgamiento de 

o’i ’ lca’ conforme al artículo mil dos- 
SI1 Hnta del Código civil de la nueva 

• y Ia solicitud de que se condena a 
U acc11^11^0 es Ia clue debió formularse, ya 

retroventa inplica una nueva
Va Vent’ ^Ue'es *a ^ue Puede enervar la pri- 

a> más no la declaración de que por 

haberse pagado el precio de la retroventa quede 
sin valor la venta hecha por escritura pública, 
y aun cuando hubieran depuesto afirmativamente 
—prueba no aportada— en cuanto a la entrega 
del precio de la retroventa los que se dicen tes
tigos presenciales de su abono, ello no daria 
eficacia al acto jurídico a que se pretende dar 
validez, pues ésta sólo se adquiriría por el otor
gamiento de la escritura de retroventa ya que 
al llevan los bienes el Tomás Sancho al ejer
citarse supuestamente la acción de retroventa no 
indica el que tuviera lugar aquélla, no ]>robán- 
dose lo llevara en arrendamiento y el continuar 
posteriormente el año 1913 en que se aduce tuvo 
lugar el pago .del precio de la ret roventa llevando 
las fincas en arriendo, aunque pudiera corro
borarse el que aquélla hubiera tenido efectividad, 
no .puede dar eficacia jurídica al acto de la rc- 
troventa, ya que no se celebró el contrato con
tinente de la obligación, y no pidiéndose sean 
condenados los demandados a otorgar la escri
tura la opción de retroventa se hubiera ejercitado 
en el término de los cinco años señalada, no cabe 
hacer pronunciamiento sobre tal extremo, \ por 
ello es de confirmar la sentencia recurrida en 
cuanto, al extremo .rebatido ;

iConsiderando: Que de la petición formulada 
de que se declare (pie los beneficios obtenidos 
por Tomás Sancho corresponden en su mitad a 
Isabel Sancho, debe estimarse Como lo hace el 
fallo recurrido, por ser inconcuso su derecho a 
ello conforme el articulo trescientos noventa y 
nueve del Código civil, aunque con la vaguedad 
e imprecisión del concepto, beneficios, en cuanto 
a los bienes muebles, (¡uedando su determinación' 
al período ejecutorio de la sentencia, por igno
rarse cuáles sean dichos bienes en su totalidad, 
y valor para conocer la calidad y cantidad de 
las utilidades (pie hubieren producido,, no pu- 
diendó darse lugar en cuanto a los inmuebles, 
por estar satisfecho, aun cuando no en su tota
lidad, el precio del arriendo, según la propia 
actora, que son los frutos civiles qué aquéllos 
podrían producir, y no habiendo de formular 
petición contra sus propias aseveraciones, debe 
entenderse que aquélla afecta a nicnes distintos 
también en arriendo dados al Tomás Sancho, y 
no ])recisándose ni probándose cuáles fueron és
tos, ni su existencia, procede desestimar la sú
plica formulada respecto al extremo analizado;

(Considerando: En cuanto a la reclamación de 
los frutos debidos producir por los bienes co
rrespondientes a doña Isabel Sancho de los exis
tentes cn la herencia de don Tomás Sancho, tal 
petición no se apoya en precepto alguno legal 
que lo autorice, ya que sólo el poseedor de mala 
fe biene obligado al abono de frutos (pie el po
seedor legítimo hubiera podido percibir, artículo 
cuatrocientos cincuenta y cinco dél Código civil, 
y no pudiendo reputarse, en la comunidad, como 
poseedor de mala fe al heredero con participa
ción indivisa y llevador del caudal hereditario 
con consentimiento del coheredero, procede de
sestimar el recurso interpuesto por el motivo 
expresado, sin que quepá estimar en la (pie se 
formula petición de indemnización de daños y 
perjuicios por no articularse con tal denomina
ción ni deducirse de la petición concreta del im
porte de los frutos debidos producir, no pudiendo 
darse procesalmente otro alcance a las peticiones 
de demanda que el que su contexto expresa,-siendo
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aquél claro y preciso en el presente caso;
Considerando: Por lo expuesto que procede 

confirmar en todas sus partes la sentencia, re
currida, imponiendo las costas del recurso al re
currente, por precepto del articulo setecientos 
diez de la ley de Enjuiciamiento civil. ,

Vistos los artículos citados y demás aplica
ble al del Código civil y ley de Enjuiciamiento 
civil; ., .

Fallamos: Que desestimando la apelación in
terpuesta por el Procurador L). Luis Villoro. en 
representación de D." Isabel Sancho Sancho, debe
mos'confirmar y confirmamos en todas sus par
tes la sentencia dictada por el Juez de. primera 
instancia de Hijar, por la que, sin hacer con
dena expresa en las costas de primera instan
cia, declaró haber lugar a la demanda, interpues
ta por la recurrente doña Isabel Sancho, con
denando a los demandados don Mariano, don 
Florentín, doña María y doña 'I eodora Losilla 
Koldán.

A) Que procedan a la división de la herencia 
de don Alejo Sancho del Río, como herederos 
de su tío tomas Sancho, con doña Isabel Sancho 
Sancho.

B) A que entreguen a doña Isabc. Sancho de 
la parte de beneficios o ganancias obtenidos por 
su tío don Tomás Sancho, la parte proporcio
nal correspondiente a la cuantía que se deter
minará en período de ejecución de sentencia de 
lo bienes muebles que disfruta don lomas, pro
cedentes de la herencia indivisa de su padre don 
Alejo, pertenecientes a doña Isabel Sancho.

C) A que divida con doña Isabel Sancho la 
herencia 'de don Tomás Sancho en la forma es
tablecida en el testamento de éste, lecha seis de 
junio de 1929, y

|D) A que entreguen a doña Isabel Sancho 
la parte de frutos correspondientes a esta he
rencia de don Tomás percibidos por ellos, absol
viendo a los antes dichos demandados de las si
guientes peticiones:

A) De que se declare ejercitado por dona 
Isabel Sancho y su esposo el derecho de retrac
to en los bienes transmitidos por escritura de 
veinte de febrero de 1911, autorizada por el No
tario don Germán Giménez Baselgá.

B) d)e la petición de que se declare que de 
los beneficios o ganancias obtenidas por don 
Tomás Sancho, con los bienes inmuebles indivi
sos procedentes a doña Isabel Sancho, corres
ponden a ésta la mitad, y

C) iDe la petición de entrega de los frutos 
debidos producir por los bienes pettenecientes 
a Isabel Sancho, con expresa condena en las cos
tas de este recurso a la recurrente doña Isabel 
Sancho; insértese esta sentencia en el “Bole
tín Oficial" de esta provinciá, y con Jos corres
pondientes orden y certificación devuélvanse los 
autos al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mariano Quintana, Mariano Miguel. 
Manuel G. Alegre, Angel Barrosta, Angel Mi
ra n da.—Rubri ca dos.

Así resulta de su origina! a que me refiero y 
para que conste, en cumplimiento de lo ordena
do, pongo 1a presente, que firmo en la ciudad de 
Zaragoza, a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y tres.

Asimismo certifico: Que los resultandos y con-

¡3
siderandos aceptados y no reproducido1' ^allC¡a 
anterior sentencia de la de primer^ 1 w 
son como sigue : viÉeiite

Resultando: Que el Procurador don , jc¡0 
Lorén Soler, con poder en forma. ^nCü0)lJaciói1 
ordinario de menor cuantía, en repic-’J-' 
de doña Isabel Sancho Sancho, después 
tener los beneficios de pobreza, conf a 1 .^^o- 
riano, don Florentín, doña María y
ra Losilla Roldón, formulando la corre^)1|1Ccho^ 
demanda, que apoyó en los siguientes , e)íefi' 
Que Isabel Sancho, que ha obtenido *' ||in To
cio de pobreza, es hija y heredera Sí»1' 
más Sancho Sancho-de su padre don • y ^^re- 
cho del Rio, que falleció el diez y seis.' il0 de- 
ro de 1906; que al fallecer don Alejo ^ '^gdaroi1 
jó además ríe los bienes muebles qu5 l.r 
indivisos en poder de don Tomás ^al.1r(l ¿n c 
fincas que tenia amillaradas a su nom ’ que 
Ayuntamiento de Albalate del ArzoInTy ^¡^te 
se detallan en la certificación de ve,,,j 
<le junio de 1930 que se acompaña; ó
te de febrero de mil novecientos once, ‘ se]^a- 
Notario de Mijar don Germán (jiménez 
ótorgó .su representada, en unión de s ■ 
escritura de compraventa con pacto '■ ]W A’ 
venta a favor de don Tomás Sand1^ ‘ jtad in' 
las porciones de fincas siguientes. J •'7' de 
divisa de una .‘tierra, secano, en
balate del Arzobispo, partida Val _ de 
tres juntas de arar o sean una hectárea, 
diez y seis centiáreas o lo (pie tuviese, 
toda ella al este, con finca de D. Nicas»1 ) 
poniente, con la de Gregorio Bernad F" 
sur, con montes comunes’;; su valor, n'1'^ parÉ'1 
setas. 2.—Mitad de tierra, secano, en ‘ p-al^". 
Madriguera, de cinco juntas de. arar. /'I _ ]in' 
Les a 2 hectáreas, 23 áreas. í)0 centjaclln 
da al este, con finca de Gregorio ^r’»l(mo1' 
la de Julián Nogués, ])oniente v norte. )(i¡.etaS-_'j 
le común ; su valor, ciento veinticinco P se*’L 
Mitad indivisa de una tierra con tres " 11 nnici|,a. 
no, en la partida de la Dehesa, térinmo
de Albalate del Arzobispo, como las n1^ 
que toda ella tiene unas nueve áreas o e5tc.J'11,, 
hiere dentro de linderos, con frotante <> l)ia 
finca de Santos Gárate, sur con la de .1 val('j 
cho, y oeste y norte, con monte con11l'!’j^ j., 
setenta y cinco pesetas. 4.—Mitad pí1,1'1'^ 
mismo término municipal, de una hue'
Val de Ferreros, de cabida toda ella c‘entiárl’‘a. 
de arar a dos rejas, o sean 22 áreas. * coii c'v 
o lo que hubiere; lindante al este y ■’ 
tretera, oeste con finca de Pascua (P^cic" 
norte con la de Serafina Bermul; vak1.ltr<>c'e"cn- 
pesetas, siendo el precio de la venta t»'^ |a n» , 
cincuenta pesetas; haciendo constar 
cionada escritura que, por acuen.o 
partes contratantes, queda se»akJ.<,c|id lc,-‘ 
Sancho y sus causahabientes el ócH ‘ q j -c í»' 5 
tracto o sea el de retractar las cual'
de fincas todas juntas y no algU’^J^^.d61, y 
de ellas separadamente cuando les I',t‘s(|e 
del plazo de cinco años, a contar 1 eptie 
pasados los cuales caducará tal ial U »10 Aj 
diéndose precio de la retroventa <' cSetí>'• ,f.i 
lo ha sido para la venta, o sea 4^1 I tc de1 
entablar el retracto, la parte cont^l.v g^pcl31^^ 
abonar al aictual adquiriente Ton»1^ e] ^¿5 
gatos todos de esta escritura;
1915 los demandados entregaron íl
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’WPo n V c.n taragoza, seiscientas pesetas, 
clll> mv. i ■ Preci0 y gastos de escritura y con 
ser d * convenido que las fincas pasaban a

'*e 'a demandante, y que cuando 
la escrjt i,a*atc ^on Tomás Sancho rompería 
(*e nucí'." 'li cr(ry6tldo innecesario el otorgamiento 
'Ndó (a cscritura; (lue don Tomás Sancho se 
'"^visa^leí^’^^1111^1.19 las mitades de fincas 
'as tení^ ' c^l)u^s f*e ejecutado el retracto, como

.<mtcs del otorgamiento de la escritura, 
^niásp ■' cant"*dad de cien pesetas anuales y 
'^aval)- ^ ■'huciones y demás impuestos que 
^^ncía1" .as ^ncas por tener 'indivisa lg 
sante -p ’ siendo negado jamás por el cau- 
*c• Pues"|n'liS ^anch°^el derecho de la demandan
te adei ('i'1 <>S l0S añ°s', excepto los dos últimos 
diente • (" ? 9a^0’. Pagó el arriendo correspon- 
c'.entos i1'- / ‘ n vc’ntinueve de julio de mil nove- 
''’en(l0 ^Heció don Tomás Sancho, ha- 
tl novp •l‘1',L'ai ° te.staniento en seis de junio de 
,r'ancislcU<V.1ttS vc’ntinueve ante el Notario don 

Ot°rgadí" ■ ,lvier ^nsuátegui y que fue el último 
tl|yen úiíi11"1 i causante> y en el que se insti- 
rtdiios Vi'? . ^deros universales a sus cuatro 
v siHa p iriano’ ^orentín, Teodora y María 

■bich,,. X/' '."i1 - ,a su hermana Isabel Sancho 
!”0llio cn*llL\i^ <>mas Sancho contrajo matri- 

■l divisi/),11 í i1la ^°hlón, sin haber practicado 
,ailcho (l \ V'' Os 'denes de la herencia de Alejo 

111 Pode/ i cuy°s. bienes íntegros estuvieron 
''ter de i( .on,as Sancho y hoy se hallan en 
t a(*o i-i r'S' demandados. No habiéndose prac- 

;i<*° re, ' !7si,(-,n de bienes por haber manifes- 
'l'ié ha], (i veces domás Sancho que para 

i,'i1 i hiolestarsc si cuando él muriera 
'l:ira los' ]''- <>S '‘'"enes para la demandante o 
'i^Pal v V'0* (*G Gs?a» (lue creyó, por ser 
/tde id- ."'T110 nQ fuesen la distinta rama de 
r^bibii ¿"i* ian, s'endo esto la causa de La in- 
'i-kul que haya cobrado la irrisoria can- 
("l^isa f|U* '¡ PCset;is por arriendo de la parte 
,|llir¡dos , . i corr,esPonde en los inmuebles ad- 

c‘! l{¡0 V"p herencia de su padre Alejo Sancho 
h”11 Pertin ')S fundamentos legales que esti

la t ' S- -V f u’inó con la súplica de que, 
hC|^enci-l í a'n|tacion correspondiente, se dictase 
b /^ declarando:

r'"ebles’y •St‘ Proceda a la división de los bienes 
it'it-i de V'.'n.ucldes que, procedentes de la he- 
V'v’sos n ej0 Sandio del Río. obraban pro- 
v'lncho en- n|anGomunados en poder de Tomás 
i S<an ei t"-'° ocurrió el fallecimiento de éste 
^^Poiidiente^08 a la demandante su mitad 

d^^iVen 1'csPecí° a los bienes inmuebles que 
(./’ Gern]/ a escritura autorizada por el Notario 
di. ^cho ‘ln Tlméne¿ Baseiga y a que se refiere 

,cildrto de esta demanda, se ejercitó el 
n/bres ve retr'acto que se reservaron los ven- 

consiguiente carece de valor el 
(||3'' documento.
iii-'1,|s bb SC Pro,ceda igualmente a la división 

^ane]"1 s Pr°cedentes de la herencia de To- 
Vu te ? Sanc1^ en la forma que se dispone hb- ^stamcnto.

t/y ^anch (*e 'os beneficios obtenidos por To- 
- abei y correspoiide la mitad a la demandan- 

r.5;." ( 1 lancho.
f-G1'0' dorf ne colldene a los demandados don Ma- 

JS|Ha 'l,orentín, doña María y doña Teodora
IJ (*on a que entreguen a la demandante

los frutos percibidos o debido producir de los bie
nes correspondientes a Isabel Sancho y a las cos
tas de este juicio. Instado por otrosí el recibi
miento a prueba.

Con dicha demanda se acompañó: primero. 
Certificación librada por el Secretario del Ay un
tamiento de Albalate del Arzobispo, de la que 
consta están amillaradas a nombre de .Alejo San
cho del Río las siguientes fincas:

1 .a Huerta, en la partida de la Val de Urrea. 
de cabida dos áreas; linda por N. y O. Cirila Gas
eo, E. Andrés Sancho y S. Manuel' Lafiguera.

2* Otra, en la Val de Ferreros, de cabida 
nueve áreas, cincuenta centiáreas; linda por nor
te Simón Félix, E. Mariano Pina, S. id. y oes
te Alberto Bernad. •

3 .a Campo, en el Cardañal, de cabida cincuen-' 
ta y siete áreas: linda por N. Manuel Alcaline. 
E. Joaquín Azanar, S. Justo Garralaga y O. Mel
chor Pina.

4 .a Otra, en Val de la Olivera, de cabida una 
hectárea, un área; lindante por N. y E. monte, 
S. Cirila Gaseo y O. Nicasio Bernad.

5 .a Otro, en la Hoya de Mijar, de cabida una 
hectárea, noventa áreas; linda por N. y O. Ma
nuel Lobato, E. Alberto Bernad y S. Cristóbal 
Pérez.

6 .a Otro campo, en el Esparta!, de cabida una 
hectárea, treinta y cuatro áreas: linda por norte 
Blas Martín, E. María Trullén, S. Gaudencio Cla- 
veria y O. senda.

7 .a Olivar de Pijadas, de cabida cuatro áreas: 
linda por N., E. y S. monte y O. Isidro Bernad.

8 .a Otra viña, de la Dehesa, de cabida diez y 
nueve áreas; linda por N. ¡Sancho Andrés, este 
Bernabé Nuez, S. y O. monte.

I ." Copia simple del testamento otorgado por 
don Tomás Sancho Sancho en seis de junio de 
1929,

3 .° Certificación de defunción de don Tomás 
Sancho.

4 .° Otra del registro de actos de últimas vo
luntades, referente al testamento otorgado por 
don Tomás Sancho Sancho.

5 ." Certificación de la sentencia de pobreza 
obtenida por los cónyuges don Cipriano Benaque 
y doña Isabel Sancho para litigar como pobres 
con los demandados.

6 .° Testimonio del auto de declaración de he
rederos de don Alejo Sancho obtenida por doña 
Isabel Sancho en su favor y en el de su hermano 
don Tomás Sancho.

7 ." Certificación del acto de conciliación cele
brado en Albalate del Arzobispo en 29 de agosto 
de 1932 y

8 .° Copia de escritura de mandato, otorgada 
por don Cipriano Benaque y doña Isabel Sancho 
a favor de Procuradores, entre ellos del compa
reciente don Vicente Lorén.

Resultando: Que emplazados los demandados 
en veintiuno de abril por nueve días, compare
cieron por escrito fecha veintinueve del mismo 
mes, representado el día dos de mayo siguiente, 
en el que solicitaban la designación de Abogado 
y Procurador para contestar a la demanda y pro
mover la de pobreza y la suspensión del procedi
miento, teniendo el plazo por comenzado el día 
que se les proveyera de los referidos profesionales 
de oficio, y ratificados' en dicho escrito, recayó 
providencia de fecha seis del citado mayo, en la 
que se acordaba el nombramiento de Abogado y
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Procurador, la suspensión del plazo solicitado y se 
dcneigaba la reposición al momento de iniciación : 
pasando al turno correspondiente, correspondió 
al Letrado don Manuel Gimeno, y no existiendo 
más Procuradores que el que representa a la ac- 
tora, se requirió a los demandados para que de
signasen persona a quien habilitar y no habiendo 
hecho tal designación se habilitó al vecino de es
ta villa don Mauricio Omedes, quien aceptó el 
cargo. '

Resultando: Que finado el veinte de mayo el 
plazo para que el Abogado designado se escusara 
y un día más (|ue quedóle de emplazamiento, se 
acreditó por diligencia y con fecha veintidós del 
mismo mes, se recibió escrito del Letrado Sr. Gi
meno, fechado el día anterior, renunciando a la 
defensa de los demanda<los, a cuyo escrito recayó 
providencia de fecb.a veintiocho de mayo, una 
vez que el Juez ejerciente se proveyó de asesor, 
en la que se declaraba perdido el trámite de con
testación a la demanda y se recibió el juicio a 
prueba, denegándose la renuncia formulad^ por 
el Letrado designado a los demandados, los que 
comparecieron en ese trámite por escrito’ de fe
cha cuatro de junio, formulando al mismo tiem
po demanda de pobreza, teniéndolos por compa
recidos y formándose pieza separada para la tra
mitación del incidente.

Resultando: Que admitida la prueba propuesta 
por las partes se practicó toda ella, salvo parte de 
la testifical de la actora por no haberse devuel
to el exhorto librado a Zaragoza a tales fines para 
recibir declaración a dos testigos y por la incom
parecencia de un testigo al acto de la declara
ción, sin que para ésta se instara nueva citación, 
de la solicitada por los demandados, la de con
fesión judicial de 1a actora. Apareciendo de la 
prueba practicada: A instancia de la actora:

Documental. Se aportó testimonio literal del 
testamento otorgado en Albalate del Arzobisi>o 
en seis de junio de mil novecientos veintinueve 
por don Tomás Sancho, en el que, aparte del 
legado de la mitad indivisa de una casa a favor 
de su sobrina María Losilla Roldón, contiene la 
siguiente cláusula institucional de heredero: 
“Nombra e instituye por su herederos universa
les en bienes de toda especie habidos y por haber 
a sus cuatro sobrinos María, Florentín, Teodora 
y María Losilla Roldón y a su hermana Isabel 
Sancho Sancho, en la siguiente forma: 1. Todos 
]o& bienes gananciales serán para los cuatro di
chos primos a partes iguales. 2. Todos los bienes 
propios o privativos del testador se dividirán por 
mitad; una mitad será para la hermana del tes
tador y la otra mitad para los cuatro sobrinos 
dichos, a partes iguales.

iDe confesión. En la que se recibió la de tres 
de los -demandados, por renunciar la del cuarto, 
quienes negaron la indivisión de la herencia, ig
norando cómo se dividió, salvo Mariano Losilla, 
quien reconoció no se había dividido, rectificando 
seguidamente de conformidad con lo antes dicho; 
reconocieron que al morir Alejo Sancho continuó 
viviendo en la casa su hijo Tomás Sancho, pero 
porque la casa era suya, según dos de los con
fesados, agregando que se procedió a la división 
de la herencia sin que coincidan en lo que per
cibió Isabel, pues Mariano dice le entregaron 
dos arrobas de aceite, dos hanegas de trigo y 
dos de olivas: según Florentín fueron dos arro
bas de aceite, dos hanegas de panizo y dos de

trigo y en general <|ue cuanto había en 
fué partido, y según María dos hanega-' o]¡. 
nizo, una arroba de aceite y una haneg-^ yeV¿ 
vas; los dos primeros también dic^n h ^1110 
dinero, sin precisar cantidad; .recon‘>cl'1,lprove; 
exacto, salvo María que lo niega, 6'e *e jejo 
charon de los bienes muebles y fincas ¡n- 
Tomás Sancho y que procedían de su ^^gaiidO 
divisas con su hermana Isabel Sancho. 1

todo5 
entrC

o ignorando el resto de las posiciones. , ,
Testifical. Declararon cuatro testiJ40^j 

Margarita Budrea, que reconoce que I-'4 Raíate 
cho se hospeda en su casa cuando va a . jjee 
por ser pacienta lejana y no ir a la P^'V, Ad11 
están indivisos los bienes de la herencia ((lle 
Sancho entre los herederos Isabel y I’ 
éste siguió viviendo en casa de Alejo c
Jos muebíes, sin dividirlos con Isabel. } ‘1^ ^gy- 
los muebles había un macho, aperos
chas pendientes de recolección; que Lf1 . t|lle ll 
dé> a Tomás la parte de bienes cid1 
correspondió en la herencia de su pa<11 ( 
pesetas anuales más el pago de la cu" enlpcñ1' 
y alfarda; que Isabel Sancho bizq u11 que 
con Tomás de parte de los bienes 1,11 veiid11 
se describen en la demanda, esto ^’^yándo66 
por cuatrocientas noventa pesetas, 1 c'.j]lCo a1111" 
el derecho de recobrarlas si dentro de c eS- 
no le pagaba el precio más los gastn-' । entd' 
critura; que Isabel Sancho y su nía’11) 
garon dentro del plazo convenido e • c]|<) lil 
los gastos de escritura recobrando ]10 vo*' 
propiedad de las fincas; que Tomás •
vió a ser arrendatario de las iinc-1.5' , I0 
cien pesetas anuales; con postcrioi" ,l y s* 
ella entregó alguna vez a Isabel Sa-m taS (Ir 
marido de parte de Tomás las oicn 1^ 
arriendo de las fincas; que Tomás l 11,1 era i() 
no "quería nada de la escritura, JX” llu nj íU1' 
hado; que ni al fallecer Alejo- Sam 10
pues han dividido los bienes los y Te*? 
Tomás, y que Florentín, Mariano,
dora Losilla se han apoderado y '^V.jó í1.^, 
de los bienes muebles y fincas quc hab1^. 
fallecimiento Tomás Sancho y de la15 'I e)) pod* 
pertenecido a Alejo Sancho y sigue11
y los aprovechan. , Qinich0 V1*.

Repreguntada reconoció que Alejo -1
rió en Albalate, en casa de Tpmas^ó^ 
vivía en casa propia y que aquél no ‘ 
propia y sólo fincas; que no estuvo P i-1 
acto de la entrega del precio de vel]oS devo., 
fincas y gastos de escritura cuan'd*1 jir 
vieron a Tomás Sancho Isabel Sancno - pOr ‘l]() 
rido, sabiendo que existía esa enp
testigos que la presenciaron; que de1'*'1,/, 
y cuándo les entregó el dinero /I00/c]1o a 5 
haber hecho en nombre de Tomás Sa'1 
bel Sancho y su marido después de ' ‘

Que Tomás debía a Isabel desde <l^' arl-ieF b 
los arriendos; que cuando pactaron e^ 
de las fincas, el primer año que nnl 
entregó Tomás a Isabel una arroba 
y dos hanegas de olivas. oinc1^ ¡'í,

Con la declaración de esta testigo/-'^re111;', 
de otra respecto a la división df at'^í 
bienes muebles que dejó Alejo Sa|U ^ho 1 r 
damiento de parte de los inmueblc>^ ¡as. a 
Isabel a Tomás por cien pesetas ni-1"’ lii^'^ 
tribuciones y alfarda y las entregas (l^e ^o j11 
Isabel Sancho y su marido, por orden
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^ho, del precio del arriendo después de 1915. 
^preguntada dice que Tomás Sancho tenia 

s;/1, l)ro^*a’ ^on(ie vivía Alejo Samcho; que solo 
hiá6 ^UC arr’en(l° existía entre Isabel y Lo- 
anV’r^ ^ace d08 años pagó éste a aquélla una 
Lu.de arriendo; que de las entregas del 
ciipC1t° dcl r arriendo que dice haber hecho por 
rec^/V^ * omás a Isabel después de 1915, sólo 

eida (|ue lo presenció hace unos tres anos, 
‘ aue lué para la oliva.
*iik-dUl ),^n declaran dos testigos contestes sobre 
ini ’ COn motivo de la reparación de daños de 
hj? aceepia, Tomás Sancho 16 ehvíó a casa del 
con a6 'sa'Rd, Alejo Benaque, para que trataran 
herej ’ y rePre^rmtadós dicen que tenían por 
.’ ^ros de Tomás a Isabel Sancho y sus hijos. 

PrUel ,lnstaiíciiai de los demandados se praicticó 
tifie? - documental, teniendo por aportadas cer- 
TonpC1Cnes de bienes amillarados a nombre de 
^i’deiut ^anoho Y Alejo Sancho, ésta última coin- 
•ttaiide. ?°n -a clue e' actor acompañó a la de- 
Con a l)r'niera, copia de la escritura de venta 
de f *iacto de retro otorgada en Híjat, a veinte 
bs j-,1Cro de mil novecientos once, concordando 
cuartIne^s a (lue se refieren con las del hecho 
S0 de la demanda.

se cjU tando: Que unidas las pruebas a los autos 
'’tst? i r° v’sta pública, en la que el actor 
el (ie 'c acuepdó con la súplica de la demanda, y 
^suli'^-^^d0 0 l°s demandados interesaron su 
Pan, leion’ ambos con imposición de costas a la 

l)c.contraria.
y coi?)U^S de ^1° 86 acordó, para mejor proveer 
tcQci; suspensión del término para dictar sen- 
^°rad’ a I)rue'Da de confesión judicial de la ac- 
cHa ,I|U^ no 8C había practicado, apareciendo de 
■hs ((|Uc negó Isabel Sancho las preguntas por 
(IUe SUC Se le rec''1>ió confesión, salvo reconocer 
0 en a .bndre vivía indistintamente en Zaragoza 
Pectiv. );date en su casa o en la de Tomás, res- 
Posici?"1^1116.- extrem<) que niega al contestar la 
pre n 11 ,S1guiente, donde dice que su padre siem- 

Rc^V'^'do en Albalate y allí es donde murió; 
C'° seU|l^IK^: ^ue en 'a tramitación de este jui- 
aParo ■ a" üh8ervado las prescripciones legales. 
^tqvpH'd0 de los autos que los demandados 
(lc fe^P011 el beneficio de pobreza por sentencia 

de agosto último, hoy firme:
,,lvrando: Que iniciando el examen de las 

e* ord’’168 bruteadas en el presente juicio pór 
a (lenCn con que se formulan en la súplica de 
a ^la?11^’ ha dc resolverse en primer lugar 

.\¡ 'Va a Indivisión o indivisión de la herencia 
^ücit?0 ^ancho del Río, cuya particii>ación se 
k^chr .*)Or 'a aetora, su hija, doña Isabel Sancho

>' acreditado por ésta su condición de 
í^del'2 de su Padrc don Alejo, con el testimo- 

(b atlto de declaración de herederos de fecha 
de mil novecientos dos y no estando 

la ;n,?£dn heredero abintestado a permanecer 
■ ij,"’.' ‘visión de la herencia, cuya partiicipa- 
artícui1Lde pedir en cualquier tiempo, según los

J;s i-OSl, 1.052 y 1.965 del Código civil. 
'lié 0 C()mo única cuestión la del hecho de si 

U i] 110 djvididá la herencia con anterioridad 
i d de este juicio.
desl)ren i exanien de las pruebas practicadas, se 
(U^sa' 6. ^ue aún está indivisa, pues los here- 

don Tomás Sancho Sancho—hoy deman- 
^icii). llan justificado se haya realizado la 

1 ación como les correspondía, porque si 

bien el artículo 1.214 establece que la prueba 
de las obligaciones incumbe al que reclama su 
cumplimiento, al mismo tiempo carga la prueba 
de la extinción al que la opone, de lo que se 
deduce que lo que ha de probar el actor son las 
circunstancias normalmente constitutivas de la 
obligación que reclama, y al demandado le co
rresponde la prueba de los hechos <|ue impidieron 
ia válida constitufción de la obligación o deter
minaron su extinción, esto es, en el presente 
caso le correspondía a doña Isabel justificar el 
hecho del fallecimiento de don Alejo Sancho, su 
condición de heredera y la existencia de bienes, 
extremos los dos primeros probados con el tes
timonio de la declaración de herederos y el úl
timo implícitamente reconocido por los deman
dados al intentar probar que se practicó la divi
sión de bienes. .

En cambio los demandados, que pretenden jus
tificar la división de la herencia, extinción de su 
obligación, no la demuestran, pues las entregas 
de aceite, trigo, panizo, aceitunas y dinero hechas 
a doña Isabel Sancho por su hermano don To
más, como dicen los demandados y una testigo 
de la actora al ser repreguntada, aparte de no 
haber coincidencia en su cuantía, no consta lo 
fueran como pago del haber hereditario que a 
la hoy actora correspondió en la híerenlcia de 
su padre don Alejo Sancho.

Por cuyo motivo ha de declararse haber lugar 
a la división de biene» de la herencia de don 
Alejo Sancho del Río entre la actora y los de
mandados, como herederos de don lomas:

iConsiderando: Que en el segundo de los extre
mos a que se contrae la súplica de la demanda, 
es el referente a que se declare ejercitado el 
derecho de retraer la mitad indivisa de los bienes 
inmuebles transmitidos con reserva de ese dere
cho por doña Isabel Sancho y su esposo xkm 
Cipriano Benaque a don I omás Sancho en la 
escritura de veinte de febrero de mil novecientos 
once, y en consecuencia de ello que se deje sin 
ningún valor el precitado documento.

Mas para ello, reconocido por la actora que 
el ejercicio del retracto estaba subordinado al 
pago del precio de venta, cuatrocientas noventa 
pesetas, más el de los gastos todos de la escri
tura y gastos del retracto, dentro del plazo de 
cinco años, debía hsb^r demostrado, de acuerdo 
con el articulo 1.214 del Código civil, el cum
plimiento de esa obligación y la única prueba 
practicada a tales fines es manifiestamente su
ficiente, pues aparte de ser la testigo que depone. 
Margarita Budrea. quien recibe y tiene cu su casa 
a la actora cuando va a Albalate deí Arzobispo, 
lo que hace dudar de su imparcialidad, es mera 
testigo de referencia en cuanto al hecho del paga, 
capital para declarar ejercitado a tiempo el de
recho de retracto.

Y no apareciendo tampoco justilidado que la 
mitad indivisa de los bienes objeto de la citada 
escritura continuaisen en poder de 1 ornas San
cho como arrendatario al ser ejercitado el de
recho de retracto —hecho que podría servir ce 
base a una presunción de que la obligación de 
pago derivada del ejercicio del retracto estaba 
cumplida—, porque los dos testigos que deponen 
respecto a este extremo, por un lado declaran 
que hicieron entregas del precio del arriendo des
pués de 1915 en nombre de don Tomas Sancho 
a doña Isabel y su marido y luego, repregun- 
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tádasj dicen que i^hdran temo y cuándo se hi
cieron las entregas.

l’or lo que ha de absolverse de este extremo 
-i bis demandados, declarando que no se ejercitó 
d heiil])o el derecho de retracto por la acto.ra 
dona Isabel Sancho Sancho y su márído', ya fa
llecido, y que la escritura de veinte, de febrero 
de mil novecientos once conserva, todo su valor;

Considerando: Que alterado el otden de las 
peticiones de la actora en la súpli-ca de la de
manda. se examina la contenida bajo el número 
cuarto en la que solicita se declare “que los 
beneficios obtenidos por don Tomás Sancho co
rresponde la mitad a la demandante doña Isabel 
Sahchb ' y ai hb éx¡)resár a qíié beiiefícíos se 
refiere, hay que inferirlos de los hechos y fun
damentos de derecho, llegándose a la conclusión 
de que se trata de los beneficios obtenidos con 
la mitad indivisa de bienes procedentes de don 
Alejo Sancho y pertenecientes a doña ¡Isabel, 
que fueron poseídos por su hermano don Tomás, 
quienes los aportó al matrimonio que celebró 
con doña María Roldón en estado de indivisión, 
benefidios que según la actora equivalen a la 
mitad de los gananciales de don Tomás Sancho.

Etl cuya petición hay que distinguir los bene
ficios obtenidos del disfrute de bienes inmuebles 
de los muebles, debiendo denegarse 1a petición 
deducida en cuanto a beneficios derivados de los 
inmuebles por el principio de que nadie puede 
ir ^contra sus propios actos, ya que la misma 
doña Isabel Sancho dice en su .demanda que dió 
en arrendamiento la mitad indivisa de los bienes 
inmuebles procedentes de la hereneia de su padre 
don Alejo' a su hermano don Tomás por cien 
pesetas anuales y al pagó de la contribución y 
al larda, por lo que ella ha disfrutado de la dicha 
parte indivisa, y es más, en mil novecientos once, 
en virtud de la escritura de veinte de febrero, 
se desprendió de algunos de dichos bienes indi
visos enajenándolos a su hermano don Tomás 
y no ejercitando el derecho de retracto que se 
reservó, nin<>nin derecho tiene a los bienes deri
vados de los bienes muebles.

En cuanto a los beneficios derivados del uso 
de los bienes muebles, reconocidos por dos de 
los demandados en confesión, que bienes de esta 
clase existían en la herencia de don Tomás y 
eran procedentes de la de don Alejo Sancho, su 
padre, es indudable qué tiene derecho la actora . 
a participar en los beneficios obtenidos con ellos 
como todo partícipe en cosa común, como se 
deduce del artículo 399 del CcAligo civil, mas 
no puede fijarse en este momento la participa
ción, por cuanto no consta justificada ni aun 
la cuantía de los bienes muebles dejados a su 
•fallecimiento por don Alejo Sancho, por lo que 
en cuanto a este extremo, ha de estarse a lo 
que se justifique en ejecución de sentencia;

Considerando: Que en cuanto a' la petición de 
división de herencia de don Tomás Sancho en 
la forma que éste estableció en su testamento 
deducida por la actora en el número tercero de 
la súplica de su demanda, ha de atenerse a ella 
j)or ser indudable el derecho que le asiste por 
ser hederera instituida y tener plena capacidad 
para administrar sus bienes y no estar prohibida 
1a división por el testador, por lo que a tenor 
de los artículos mil cincuenta y uno y mil cin
cuenta y dos del Código civil, procede declarar j 
haber lugar a esta petición y que se proceda a I

la división, deja bereneiá en íá íortija 
cida por don Tomás Sancho eh la cláu 
L!éT'á dé*l testamento otorgado en seis de 
de mil novecientos Veintinueve, y bajo ' 
falleció: ,

Considerando: Que la última cuestión a 
vér es lá relativa a la condena a los demaji 
a la. éhtfegá. de, los frutos percibidos o 1 .5a^ 
producir en los bienes córfespúiidiéhtes á 
Sanchó y éh ella,hay también que distihj1' ur 
los frutos percibidos jJOr los dén.iandadus^^ 
los debidos producir; en cuanto a los 1'^’C' ^rá 
es indudable el derecho que asiste a la ‘ rc. 
en la cuantía, hoy indeterminada, en quc 
clama, pues por el hecho de la muerte |0 
herMano dón Tomás adquirió, según al 
seiscientos cihciiétitá y siete del a 
derecho a la herencia e indivisa ésta I" 
la parte proporcional de frutos co.ri'espom 
a la cuantía de la participación, según H f (¡e| 
trescientos noventa y tres, párrafo prinn', 
-Código civil. Respecto a los frutos dehi'iy^ 
ducir por los bienes correspondientes a Je 
bel Sancho de los existentes en la berc"^ que 
don Tomás Sancho, ha de observarse qúc ^jl 
se redama es una indemnización, artu'i^'j 
ciento uno del Código civil, ni .aun sd11^ 
estado de administración en que se e1.11’ qtie 
la herencia de don Tomás Sancho, es 
ha de absolverse a los demandados en 1 
a este segundo extremo; . ]a fe

Considerando : Que no es de apreciar " 
ni temeridad en los litigantes al efecto u 
declaración expresa de costas. , ,.l5i gtr

Vistas las disposiciones legales acota'“• 
concordantes y demás de aplicación-. - 

Así resulta del original a que me 1J 0de
para que conste, en cumplimiento 'le ."juda'1 
nado, pongo la presénte, que firmo en la ,jclito5 
de Zaragoza, a diez de julio de mil nove 
treinta y tres. — Ramón Morales.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.638,

• La Joyosa.
El Juez municipal de La Joyosa; 9 ¡as

Hago saber: Que el día 20 del actúa , 
once, en el local de este Juzgado y bajo *a 

crípciones establecidas en la Ley, se v0 

do8

en primera subasta, los bienes 8Íguiente^

Cincuenta docenas de platos blancos - 
nises, doscientos vasos finos para ag1^ 

lámparas de pie de salón y dos vajilla9 
novec*"11 nises decoradas: tasado todo en nu

noventa pesetas. ¿oO
Dichos bienes se hallan depositados

Casimiro Cervera, Bordadores, 6, Madr

La Joyosa, 9 de septiembre de 
Ramiro. 
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